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 I. Introducción 
 

 

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto examinó 

el informe del Secretario General sobre las estimaciones respecto de misiones 

políticas especiales, que contiene las necesidades de recursos de la Misión de 

Asistencia de las Naciones Unidas en el Afganistán (UNAMA) propuestas para 2024 

(A/78/6 (Sect. 3)/Add.5). Durante su examen del informe, la Comisión se reunió con 

representantes del Secretario General, que facilitaron información y aclaraciones 

complementarias, proceso que concluyó con las respuestas remitidas por escrito el 

15 de agosto de 2023. 

2. El Secretario General, en la adición 1 a la sección 3 (“Asuntos políticos”) de su 

informe sobre el proyecto de presupuesto por programas para 2024 (A/78/6 

(Sect. 3)/Add.1), presenta una sinopsis de los recursos propuestos para 2024 para 

39 misiones políticas especiales y cuestiones transversales conexas. En cinco 

adiciones a la sección 3 del proyecto de presupuesto por programas figura 

 * A/78/150. 
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información detallada sobre cada misión política especial 1 . En las adiciones se 

presentan las necesidades específicas para los grupos temáticos I a III, la Misión de 

Asistencia de las Naciones Unidas para el Iraq (UNAMI) y, en el presente informe, la 

UNAMA. 

3. En el caso de la Oficina de la Enviada Especial del Secretario General sobre 

Myanmar (grupo temático I), cuyo mandato dimana de la Asamblea General, las 

necesidades de recursos se incluyen en el informe del Secretario General en el grupo 

temático I a fin de consolidar el total de recursos necesarios para todas las misiones 

políticas especiales, en tanto que el mandato de la Oficina se señalará a la atención 

de la Asamblea, de conformidad con el artículo 153 del Reglamento de la Asamblea.  

4. La Comisión Consultiva aborda las cuestiones de carácter transversal que 

afectan a las misiones políticas especiales en su informe principal (A/78/7/Add.1). 

Las observaciones y recomendaciones de la Comisión relativas específicamente a las 

propuestas presupuestarias para los grupos temáticos I a III, la UNAMI y la UNAMA 

se presentan por separado en informes conexos. 

 

 

 II. Ejecución del presupuesto para 2022 y 2023 y necesidades 
de recursos para 2024 
 

 

 A. Mandato e hipótesis de planificación 
 

 

5. La propuesta presupuestaria de la UNAMA para 2024 se basó en las 

disposiciones de la resolución 2678 (2023) del Consejo de Seguridad, en que este 

prorrogó el mandato de la UNAMA hasta el 17 de marzo de 2024. En su informe, el 

Secretario General indica que la Misión: a) coordinará y facilitará una mayor 

cooperación y coherencia en la prestación de asistencia humanitaria y la coordinación 

de los recursos financieros para las actividades humanitarias de apoyo a las 

necesidades humanas básicas y al desarrollo, en consonancia con el marco de 

planificación estratégica de todo el sistema de las Naciones Unidas; b) coordinará con 

los donantes y otras instancias las iniciativas destinadas a reducir los riesgos y 

aumentar la rendición de cuentas, la transparencia y el uso eficaz de la ayuda; c) dará 

apoyo a los esfuerzos, entre ellos la prestación de servicios esenciales, encaminados 

a crear condiciones que favorezcan la autosuficiencia y la estabilidad de la población 

afgana; d) proporcionará evaluaciones de la amenaza que suponen las municiones 

explosivas y coordinará las medidas de mitigación en apoyo de las iniciativas 

humanitarias y de desarrollo; e) proporcionará medios de acercamiento y buenos 

oficios para promover el diálogo entre las instancias afganas, la región y la comunidad 

internacional con el fin de impulsar una gobernanza inclusiva, representativa, 

participativa y receptiva, en especial para las mujeres y las niñas, y brindará 

asesoramiento sobre posibles mecanismos consultivos nacionales y locales 

inclusivos, medidas de fomento de la confianza y la gestión de conflictos y la 

reconciliación; f) promoverá la gobernanza responsable y el estado de derecho; 

g) colaborará con todas las instancias para promover y proteger los derechos 

humanos; h) apoyará la cooperación regional; e i) respaldará, dentro del mandato de 

la Misión, los mecanismos que existen para mejorar la situación general de la 

seguridad en el Afganistán. 

  

__________________ 

 1 A/78/6 (Sect. 3)/Add.2, A/78/6 (Sect. 3)/Add.3, A/78/6 (Sect. 3)/Add.4, A/78/6 (Sect. 3)/Add.5 

y A/78/6 (Sect. 3)/Add.6. 
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 B. Información sobre los recursos para 2022, 2023 y 2024 
 

 

6. A petición de la Comisión Consultiva, se le facilitó información sobre la 

propuesta de recursos necesarios para la UNAMA en 2024, comparados con los 

recursos aprobados para 2022 y 2023, así como sobre los gastos efectuados en 2022 

y entre enero y junio de 2023, que se resume en el cuadro 1.  

 

Cuadro 1 

Ejecución del presupuesto y total de recursos necesarios (deducidas las contribuciones del  personal) 
 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  
 

 

 2022  2023  2024  Diferencia 

 Consignación Gastos Consignación 

Gastos al 

30 de junio  

de 2023 

Proyecto de 

presupuesto 

2024 respecto 

a 2023 aumento/ 

(disminución) 

Categoría de gastos (1) (2) (3) (4) (5) (6) = (5)-(3) 

       
Gastos de personal militar y de 

policía 24,6 9,8 24,6 7,6 28,7 4,1 

Gastos de personal civil  89 338,3 92 501,4 94 355,5 46 691,6 93 244,9 (1 110,6) 

Gastos operacionales 42 027,4 41 619,1 38 099,1 22 453,5 39 205,8 1 106,7 

 Total 131 390,3 134 130,3 132 479,2 69 152,7 132 479,4 0,2 

 

 

7. En 2022, los gastos ascendieron a 134.130.300 dólares frente a una consignación 

de 131.390.300 dólares, lo que refleja una tasa de ejecución del 102,1 %. Al 30 de 

junio de 2023, se habían efectuado gastos por valor de 69.152.700 dólares frente a 

una consignación de 132.479.200 dólares, lo que reflejaba una tasa de ejecución del 

52,2 %. La Comisión Consultiva observa que en 2022 los gastos fueron 

considerablemente inferiores a los previstos en la categoría presupuestaria de 

operaciones aéreas (infrautilización del 29,1 % de la consignación), debido al menor 

despliegue real de un avión y un helicóptero, que compensa con creces el exceso de 

gastos en otras categorías del presupuesto operacional, a saber, viajes oficiales 

(14,6 %), transporte terrestre (12,9 %), tecnología de la información y las 

comunicaciones (38,4 %) y suministros, servicios y equipo de otro tipo (15,8 %). En 

respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión de que la Misión había adoptado 

un enfoque muy conservador en cuanto al uso de su flota aérea en 2022, por lo que 

reservó los vuelos para misiones de emergencia y optó en su lugar por adquirir billetes 

del Servicio Aéreo Humanitario de las Naciones Unidas para transportar al personal. 

Además, se informó a la Comisión de que las horas reales de vuelo en 2022 habían 

ascendido a 573, frente a las 1.360 horas presupuestadas (véanse el párr. 32 y el 

cuadro 7). La Comisión observa que la disminución global en la categoría de gastos 

operacionales en 2022 se compensa con creces por un aumento en la de gastos de 

personal civil, debido en gran medida a los cambios en otros gastos de personal, 

incluida la reducción del ciclo de descanso y recreación y un aumento temporal del 

importe de la suma fija, las tasas de vacantes reales inferiores a las presupuestadas y 

los compromisos contraídos en concepto de costos de indemnización por rescisión del 

nombramiento. Para 2023, la Comisión observa una previsión del índice de ejecución 

igualmente bajo en las operaciones aéreas y en suministros, servicios y equipo de otro 

tipo. La Comisión Consultiva confía en que el Secretario General proporcionará a la 

Asamblea General, cuando esta examine el presente informe, más aclaraciones sobre 

los gastos superiores e inferiores a los previstos en el ejercicio presupuestario de 

2022, así como previsiones actualizadas de los gastos en 2023.  
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 C. Recursos necesarios propuestos para 2024 
 

 

8. Como se indica en el cuadro 1, las necesidades de recursos propuestas para la 

UNAMA para 2024 ascienden a 132.479.400 dólares, suma que entraña un aumento 

marginal de 200 dólares respecto de la consignación de 132.479.200 dólares para 

2023. El aumento es el efecto neto de las redistribuciones entre los tres grupos de 

gastos, a saber: a) una disminución propuesta en gastos de personal civil 

(1.110.600 dólares), que obedece principalmente a la disminución de las necesidades 

de personal nacional del Cuadro Orgánico, plazas de contratación local y Voluntarios 

de las Naciones Unidas, a raíz de la aplicación de tasas  de vacantes más altas para 

las tres categorías de personal, además de un porcentaje menor de gastos comunes 

de personal para la categoría de personal nacional del Cuadro Orgánico ( A/78/6 

(Sect.3)/Add.5, párr. 31 a)); b) un aumento propuesto en gastos operacionales 

(1.106.700 dólares), que obedece principalmente al aumento de las necesidades en 

otros suministros, servicios y equipo, operaciones aéreas y tecnología de la 

información y las comunicaciones, que se compensa en parte por una disminución 

en instalaciones e infraestructura (ibid., párr. 31 b)); y c) un aumento propuesto en 

los gastos de personal militar y de policía (4.100 dólares), que refleja la hipótesis de 

plena ocupación en el curso del ejercicio presupuestario ( ibid., párr. 53). En la 

sección B.4 del informe del Secretario General se presenta un resumen de los 

principales factores que contribuyen a las diferencias entre los recursos aprobados 

para 2023 y los recursos propuestos para 2024. 

 

 1. Personal militar y de policía 
 

9. Los recursos necesarios propuestos en concepto de personal militar y de policía 

para 2024 para sufragar los gastos relacionados con el despliegue de un observador 

militar ascienden a 28.700 dólares, lo que representa un aumento de 4.100 dólares 

(16,7 %) respecto de la consignación para 2023. El aumento refleja la hipótesis de 

una tasa de vacantes del 0 %, en contraste con la tasa de vacantes del 17 % aplicada 

en 2023 (A/78/6 (Sect. 3)/Add.5, párr. 53). Tras examinar la información 

complementaria que se le ha presentado, la Comisión Consultiva observa que el 

aumento comprende mayores importes en concepto de dietas por misión y viajes. En 

respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión de que, al 15 de agosto de 2023, 

el puesto de observador militar estaba ocupado. La Comisión Consultiva 

recomienda que la Asamblea General apruebe las propuestas del Secretario 

General para el personal militar y de policía. 

 

 2. Personal civil 
 

Cuadro 2 

Necesidades de personal 
 

 

 

Número 

de plazas Categoría 

   
Plazas aprobadas para 2023 1 164 1 SGA, 2 SSG, 1 D-2, 7 D-1, 28 P-5, 54 P-4, 58 P-3, 5 P-2, 138 SM, 1 SG (OC), 

126 PNCO, 648 CL y 95 VNU 

Plazas propuestas para 2024 1 159 1 SGA, 2 SSG, 1 D-2, 5 D-1, 28 P-5, 55 P-4, 56 P-3, 5 P-2, 137 SM, 1 SG (OC), 

126 PNCO, 647 CL y 95 VNU 

Propuesta de creación 2 2 P-4 

Propuesta de supresión 7 2 D-1, 1 P-4, 2 P-3, 1 SM y 1 CL 

https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.3)/Add.5
https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.3)/Add.5
https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.3)/Add.5
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Número 

de plazas Categoría 

   
Propuesta de reasignación 1 1 P-4 

Propuesta de redistribución 9 1 P-5, 1 P-4, 1 P-3, 1 P-2, 1 SM, 3 PNCO y 1 CL 

 

Abreviaciones: CL, contratación local; PNCO, personal nacional del Cuadro Orgánico; SG (OC), Cuadro de Servicios Generales 

(otras categorías); SGA, Secretario General Adjunto SM, Servicio Móvil; SSG, Subsecretario General; VNU, Voluntarios de 

las Naciones Unidas. 
 

 

 

10. En los párrafos 33 a 51 del informe del Secretario General figura un resumen de 

las necesidades de personal y los cambios propuestos. Como se resume en el cuadro 2, 

la plantilla total propuesta de 1.159 plazas, que comprende 291 plazas de contratación 

internacional (153 del Cuadro Orgánico y categorías superiores, 137 del Servicio 

Móvil y 1 del Cuadro de Servicios Generales (otras categorías)), 773 plazas de 

contratación nacional (126 funcionarios nacionales del Cuadro Orgánico y 647 de 

contratación local) y 95 plazas de los Voluntarios de las Naciones Unidas, representa 

una reducción neta de 5 plazas respecto de la plantilla aprobada para 2023. El anexo II 

del informe del Secretario General presenta los organigramas que muestran las 

categorías y niveles de personal propuestos y la dotación de personal propuesta 

desglosada por emplazamiento. 

11. En su informe, el Secretario General indica que se proponen dos cambios de 

carácter estructural para 2024: el realineamiento del Servicio de Asesoramiento sobre 

Colaboración Estratégica de la Oficina del Representante Especial del Secretario 

General al pilar político, y su posterior cambio de nombre por el de Sección de 

Asesoramiento sobre Colaboración Estratégica, y la recalibración de las actividades 

de divulgación realizadas por el Servicio de Comunicaciones Estratégicas, y su 

posterior cambio de nombre por el de Sección de Comunicaciones Estratégicas (ibid., 

párrs. 36 d) y b)). En lo que respecta al primero, el Secretario General indica que el 

realineamiento propuesto comprendería la supresión de tres plazas (1 D-1, 1 P-4 y 

1 P-3) y la redistribución propuesta de las cinco plazas restantes (1 P-5, 1 P-3, 2 de 

personal nacional del Cuadro Orgánico y 1 de contratación local); en cuanto al último, 

se propone suprimir tres plazas (1 D-1, 1 del Servicio Móvil y 1 de contratación local) 

y crear una nueva (P-4). 

12. En respuesta a su solicitud, se proporcionó a la Comisión Consultiva un 

panorama general del proceso de planificación de la fuerza de trabajo utilizado para 

llegar a la actual propuesta de dotación de personal y se le informó de que los cambios 

propuestos en la dotación de personal para 2024 se basaban en un examen interno de 

la dotación de personal realizado por la Misión entre diciembre de 2022 y febrero de 

2023 para fundamentar su futuro enfoque de la ejecución del mandato, la 

configuración de la Misión y las prioridades presupuestarias y de recursos. También 

se informó a la Comisión de que el proceso presupuestario conllevaba múltiples fases 

consultivas, que empezaba por la guía presupuestaria del Contralor, que el Jefe de 

Apoyo a la Misión utilizaba de base para preparar las instrucciones internas. Las 

propuestas de dotación de personal se originaron a partir de solicitudes a nivel de 

oficina, servicio, sección o unidad, y se basaron en el examen interno de la dotación 

de personal y la priorización de recursos. Se informó a la Comisión de que la 

configuración de las oficinas sobre el terreno propuesta, incluida la presencia, la 

cobertura y la dotación de personal, tenía en cuenta la aplicación del mandato, la 

accesibilidad, la viabilidad de la gestión a distancia, la cobertura geográfica, el perfil 

y la idoneidad de la plantilla y el alineamiento funcional con la estrategia general. En 

cambio, un examen de la dotación de personal civil, normalmente impulsada por el 

Consejo de Seguridad o por un examen estratégico y realizada en cooperación con el 

Departamento de Apoyo Operacional, tiene un carácter más oficial y estructurado e 
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implica un examen exhaustivo de todo el personal de plantilla o que no es de plantilla 

a fin de lograr el alineamiento de los mandatos y detectar oportunidades de conversión 

en plazas de contratación nacional. 

 

  Creación 
 

13. Se propone la creación de los dos puestos siguientes: un Oficial de Información 

Pública (P-4) dentro de la Sección de Comunicaciones Estratégicas, y un Oficial de  

Asuntos de Género (P-4) dentro de la Dependencia de Asesoramiento sobre Asuntos 

de Género. En cuanto a la razón de la propuesta de crear el puesto de Oficial de 

Información Pública (P-4) cuando las vías de comunicación han disminuido en el 

entorno actual, se informó a la Comisión Consultiva, en respuesta a sus preguntas, de 

que la plaza sería la principal impulsora de la iniciativa “Una ONU” en la esfera de 

las comunicaciones y de que la función era fundamental en los contextos locales 

complejos y en constante cambio del Afganistán, donde la reducción del espacio de 

los medios de comunicación estaba planteando más problemas en cuanto al mensaje 

de las Naciones Unidas en su conjunto. En respuesta a sus preguntas, también se 

informó a la Comisión de que el titular se aseguraría de que las comunicaciones 

estratégicas de las Naciones Unidas estuvieran más integradas y fueran coherentes. 

El titular trabajaría en estrecha coordinación con el Representante Especial Adjunto 

del Secretario General (Coordinador Residente y Coordinador de Asuntos 

Humanitarios) y desempeñaría las funciones de secretaría del Grupo de 

Comunicaciones de las Naciones Unidas en el Afganistán, fortaleciéndolo para que 

deje de ser un órgano ad hoc y para ser uno que ofrezca un mejor alineamiento y un 

mayor intercambio de recursos, lo que garantizaría la transmisión de un mensaje 

coherente y racionalizado de las Naciones Unidas a los diferentes receptores internos 

y externos y permitiría que la UNAMA comunicara mejor su valor agregado. En 

respuesta a sus preguntas, se informó a la Representante Especial Adjunto del 

Secretario General (Coordinador Residente y Coordinador de Asuntos Humanitarios) 

había convocado y presidido las reuniones del Grupo de Comunicaciones de las 

Naciones Unidas y que, dada la carga de trabajo del Representante Especial Adjunto 

del Secretario General, este arreglo ya no era sostenible. La Comisión observa que en 

el informe del Secretario General (ibid., anexo II.A) la plantilla propuesta para la 

Sección de Comunicaciones Estratégicas (véase también el párr. 11) comprendería 

17 plazas (1 P-5, 3 P-4, 1 P-3, 4 de personal nacional del Cuadro Orgánico y 8 de 

contratación local), incluida la plaza de P-4 cuya creación se propone. En respuesta a 

sus preguntas, también se informó a la Comisión de que, al 30 de junio de 2023, la 

plaza de Oficial de Coordinación (P-4) estaba vacante en la Oficina del Representante 

Especial Adjunto del Secretario General (Coordinador Residente y Coordinador de 

Asuntos Humanitarios) y que, de un total de 124 plazas vacantes, 3 estaban vacantes 

en la Oficina, incluida una de Jefe de Servicio (D-1) cuya supresión se proponía 

(véanse los párrs. 15, 17 y 21). A falta de información detallada sobre la carga de 

trabajo del Representante Especial Adjunto del Secretario General 

(Coordinador Residente y Coordinador de Asuntos Humanitarios) para llevar a 

cabo el presente arreglo, y observando que la plantilla establecida de la Sección 

de Comunicaciones Estratégicas propuesta ya incluye dos puestos de categoría 

P-4, uno de categoría P-3 y Jefe de Sección de categoría P-5, la Comisión 

Consultiva no está convencida de las justificaciones presentadas y recomienda 

que no se cree el puesto de Oficial de Información Pública (P-4) en esta etapa. 

14. Con respecto a la propuesta de crear el puesto de Oficial de Asuntos de Género 

(P-4), se informó a la Comisión Consultiva, en respuesta a sus preguntas, de que, en 

el contexto de la postura de las autoridades de facto con respecto a las mujeres y las 

niñas, la Dependencia de Asesoramiento sobre Asuntos de Género de la UNAMA 

funcionaba eficazmente a pesar de los problemas, y que su repercusión no se medía 
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únicamente por el número de efectivos, que se veía afectado por las restricciones, 

sino por la calidad de las conexiones establecidas y la dedicación demostrada de las 

Naciones Unidas a los derechos de la mujer. Se informó a la Comisión de que la 

Dependencia había facilitado el diálogo entre los ministros y las mujeres afganas, lo 

que dio lugar a un grupo de trabajo de colaboración en el que participaron las 

autoridades de facto, la Cámara de Mujeres Afganas de Comercio e Industria, la 

UNAMA y organismos de las Naciones Unidas. La Unidad también ha garantizado la 

integración de las cuestiones de género a nivel nacional y subnacional mediante el 

asesoramiento técnico y la creación de capacidad, y para ello se propuso la plaza de 

Oficial de Asuntos de Género (P-4), entre otras cosas para facilitar la integración 

estratégica de la perspectiva de género a nivel subnacional, en coordinación con el 

Asesor Superior de Género (P-5). Se informó además a la Comisión de que la plaza 

apoyaría a la Dependencia en la aportación de insumos técnicos para formular un 

marco estratégico conjunto y programas conjuntos y realizar la coordinación en el 

ámbito de la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres y las niñas, 

trabajando en estrecha coordinación con el equipo de las Naciones Unidas en el país. 

En cuanto a las razones por las que el equipo de las Naciones Unidas en el país no 

podía desempeñar esa función, se informó a la Comisión, en respuesta a sus 

preguntas, de que la UNAMA tenía 11 oficinas sobre el terreno en 34 provincias, una 

ventaja comparativa que permitía a la Misión llegar a más mujeres a nivel 

subnacional. La Comisión considera que una plaza Asesor en Cuestiones de Género 

podría brindar la oportunidad de apoyar las capacidades nacionales, incluso mediante 

su establecimiento a nivel de Voluntarios de las Naciones Unidas, y examinará más a 

fondo la propuesta de creación de la plaza en el contexto de los resultados de la 

evaluación integrada e independiente (véase el párr. 41). 

 

  Supresión 
 

15. Se propone suprimir las siete plazas siguientes: tres dentro de la Sección de 

Comunicaciones Estratégicas, a saber, Jefe de Servicio, Información Pública (D-1), 

Auxiliar Administrativo (Servicio Móvil) y Conductor (contratación local); tres 

plazas dentro de la Sección de Asesoramiento sobre Colaboración Estratégica, a saber, 

Oficial Principal de Asuntos Políticos (D-1), Oficial de Asuntos Políticos (P-4) y 

Oficial de Asuntos Políticos (P-3); y una plaza en la Oficina del Coordinador 

Residente/Dependencia del Equipo de las Naciones Unidas en el país, a saber, Oficial 

de Coordinación (P-3). 

 

  Reasignación y redistribución 
 

16. El Secretario General propone que la plaza de Oficial de Asuntos Judiciales 

(P-4) se reasigne como Oficial de Coordinación dentro de la Sección para la 

Coherencia en la Coordinación de la Ayuda a fin de proporcionar, entre otras cosas, 

apoyo a los elementos clave de la nueva estructura de la ayuda en el país (ibid., 

párr. 41 c)). En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva de 

que, tras la toma del poder por las autoridades de facto en agosto de 2021, en ausencia 

de un Gobierno reconocido internacionalmente y de la mayoría de las 

representaciones diplomáticas en Kabul, la estructura de la ayuda existente, con las 

instituciones gubernamentales en su centro, había quedado obsoleta, y se había hecho 

necesario un nuevo mecanismo para coordinar los flujos entrantes de ayuda no 

humanitaria. Por ende, en mayo de 2022 se ultimó una nueva estructura de la ayuda 

para el Afganistán, tras una amplia consulta con el Grupo de Coordinación para el 

Afganistán, compuesto por representantes de la comunidad de donantes, entidades de 

las Naciones Unidas e instituciones financieras internacionales. La nueva estructura 

de la ayuda se pone en práctica por conducto de grupos de trabajo temáticos 

estratégicos, que contribuyen a que la planificación, la programación y la realización 
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de exámenes se realicen por sectores, en aras de una mayor eficiencia y una mejor 

coordinación entre las plataformas de financiación actuales, entre las que se 

encuentran el Fondo Humanitario para el Afganistán, el Fondo Fiduciario Especial 

para el Afganistán, el fondo fiduciario para la reconstrucción del Afganistán, el fondo 

fiduciario para la infraestructura del Afganistán y el fondo fiduciario humanitario para 

el Afganistán. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión de que 

3.500 millones de dólares de las reservas afganas de divisas, transferidos a la cuenta 

del Fondo Afgano en el Banco de Pagos Internacionales, seguían congelados y aún 

no se habían al Afganistán. 

17. Se informó además a la Comisión Consultiva, en respuesta a sus preguntas sobre 

las plazas que se encontraban vacantes (véase el párr. 21), de que en la Oficina del 

Representante Especial Adjunto del Secretario General (Coordinador Residente y 

Coordinador de Asuntos Humanitarios) estaba vacante una plaza de Oficial de 

Coordinación (P-4), cuya contratación aún no se había iniciado. 

18. Con respecto a las plazas propuestas para su redistribución, el Secretario 

General propone redistribuir, entre otros, una plaza de Oficial de Coordinación de la 

Seguridad (P-4) para representar al Oficial Jefe de Seguridad y mejorar la gestión de 

la Sección de Seguridad (ibid., párrs. 36 e) y 47 b)). 

19. La Comisión Consultiva observa la propuesta de reasignar una plaza (1 P-4) 

y la propuesta de redistribuir nueve plazas (1 P-5, 1 P-4, 1 P-3, 1 P-2, 1 del 

Servicio Móvil, 3 de personal nacional del Cuadro Orgánico y 1 de contratación 

local), incluida la de Oficial de Coordinación de la Seguridad (P-4). La Comisión 

no está convencida de las justificaciones proporcionadas para la propuesta de 

reasignación de la plaza de Oficial de Asuntos Judiciales (P-4) y recomienda su 

supresión. 

 

  Plazas financiadas con cargo a los fondos para personal temporario general 
 

20. Se propone que en 2024 se mantengan dos plazas en la dirección de la Oficina 

del Representante Especial Adjunto del Secretario General (Coordinador Residente y 

Coordinador de Asuntos Humanitarios), financiadas con cargo a la partida de personal 

temporario general, a saber, el puesto de Oficial Superior de Gestión de Programas 

(P-5) y el de Oficial de Coordinación (P-4). En respuesta a sus preguntas, se informó 

a la Comisión Consultiva de que la plaza de Oficial de Coordinación (P-4) 

desempeñaba un papel crucial en el apoyo a las interacciones con las autoridades de 

facto para prestar ayuda de forma eficaz en el Afganistán. Además, se informó a la 

Comisión de que, al ofrecer perspectivas y asesoramiento locales, la plaza servía de 

puente entre las expectativas afganas y la prestación de ayuda con asistencia de las 

Naciones Unidas, con lo que se evitaban conflictos y mejoraban las operaciones 

humanitarias, y de que la disonancia intermitente con las autoridades sería un riesgo 

en ausencia de la plaza. También se informó a la Comisión de que la plaza seguía 

vacante (véase el párr. 17) y que una mejora del entorno restrictivo para la entrega de 

ayuda facilitaría la necesidad de la plaza. En respuesta a sus preguntas, también se 

confirmó a la Comisión de que, tras celebrar consultas con el sistema de 

coordinadores residentes, no era factible compartir la financiación de los gastos de la 

plaza en 2023 o 2024. Recordando su recomendación anterior (véase 

A/77/7/Add.5, párr. 18), la Comisión Consultiva confía en que se proporcione a 

la Asamblea General, cuando esta examine el presente informe, una justificación 

más detallada de la participación en la financiación de los gastos de la plaza de 

Oficial de Coordinación (P-4) con el sistema de coordinadores residentes.  

 

  

https://undocs.org/es/A/77/7/Add.5
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  Plazas vacantes, tasas de vacantes y subsidio por funciones especiales 
 

21. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva de que, al 

30 de junio de 2023, había 124 plazas vacantes: 20 plazas del Cuadro Orgánico 

y categorías superiores (3 D-1, 3 P-5, 4 P-4, 8 P-3 y 2 P-2), 11 del Servicio Móvil, 

17 de personal nacional del Cuadro Orgánico, 67 de contratación local, y 9 de los 

Voluntarios de las Naciones Unidas. Un total de nueve plazas (1 P-2, 2 del Servicio 

Móvil y 6 de contratación local) llevaban vacantes más de dos años. Se estaba 

realizando la incorporación de una de ellas, la publicación previa o el anuncio de la 

vacante de cuatro plazas y la selección de candidatos para otras dos, y aún no se había 

iniciado la contratación de las dos restantes. De las nueve plazas vacantes, siete 

corresponden al ámbito de apoyo a la misión, y cinco estaban radicadas en la Oficina 

Conjunta de Apoyo de Kuwait; las dos plazas restantes apoyan la función de seguridad 

y la de gestión de riesgos. La Comisión Consultiva confía en que todas las vacantes 

se llenarán lo antes posible y en que se proporcionará información actualizada 

sobre el avance de la contratación, incluida la relativa a las plazas vacantes de 

larga data, a la Asamblea General cuando esta examine el presente informe y en 

la próxima solicitud presupuestaria. 

22. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva sobre las 

plazas aprobadas y las tasas de vacantes, las tasas de vacantes reales al 30 de junio 

de 2023 y las tasas de vacantes medias en el período comprendido entre enero y junio 

de 2023, así como sobre las plazas propuestas y las tasas de vacantes presupuestadas 

de la UNAMA para 2024 (véase el cuadro 3). 

 

  Cuadro 3 

  Número de plazas y tasas de vacantes, 2023–2024 
 

 

Categoría 

Número 

de plazas 

aprobadas, 

2023 

Tasa de 

vacantes 

aprobada, 

2023 

(porcentaje) 

Tasa de 

vacantes real, 

media enero a 

junio de 2023  

(porcentaje) 

Tasa de 

vacantes real 

al 30 junio 

de 2023  

(porcentaje) 

Número de 

plazas 

propuestas, 

2024 

Tasa de 

vacantes 

propuesta 

para 2023  

(porcentaje) 

       
Personal militar y de policía         

Observador militar 1 17,0  0,0  0,0  1  0,0  

Personal civil        

Personal de contratación internacional  295 9,0  10,6  11,5 291 9,5  

Personal de contratación nacional         

 Personal nacional del Cuadro 

Orgánico 126 4,0  14,0 14,3 126 10,5  

 Contratación local 648 4,0  10,9 11,1 647 9,5  

Voluntario de las Naciones Unidas         

 De contratación internacional  75 10,0  11,1 8,0  75 12,0  

 De contratación nacional 20 7,0  29,2 10,0  20 40,0  

 

 

23. La Comisión Consultiva, al examinar la información complementaria que se le 

ha presentado, observa que al 13 de junio de 2023 no había plazas ocupadas 

temporalmente por funcionarios que percibieran un subsidio por funciones especiales 

durante más de un año. En respuesta a su solicitud, se proporcionó a la Comisión una 

lista de plazas ocupadas por personal en asignación temporal al 30 de junio de 2023, 

que se incluye como cuadro 4, y observa que, del total de nueve plazas temporales, 

cinco estaban ocupadas mediante la concesión al titular de un subsidio por funciones 

especiales. 
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Cuadro 4 

Plazas ocupadas temporales ocupadas mediante subsidios por funciones especiales al 30 de junio de 2023  
 

 

Oficina/sección/dependencia  Categoría 

Denominación  

de la plaza 

Expiración del 

nombramiento 

temporal Observaciones 

     Oficina del Jefe de 

Gabinete 

P-5 Oficial Jurídico 

Superior 

Enero de 2024 No se prevé que la asignación 

temporal continúe en 2024 

Servicio de 

Comunicaciones 

Estratégicas 

P-4 Productor de 

Televisión/Video 

Febrero de 

2024 

Titular con subsidio por funciones 

especiales; no se prevé que el 

subsidio por funciones especiales 

continúe en 2024; se publicará un 

anuncio de vacante 

Sección de Seguridad P-4 Analista de 

Información 

sobre Seguridad 

Septiembre de 

2023 

Titular con subsidio por funciones 

especiales; no se prevé que el 

subsidio por funciones especiales 

continúe en 2024; se publicará un 

anuncio de vacante 

Sección de Aviación P-3 Oficial de 

Verificación 

Técnica de 

Aviación 

Diciembre de 

2023 

No se prevé que la asignación 

temporal continúe en 2024  

Oficina Conjunta de 

Apoyo de Kuwait 

Contratación 

local 

Auxiliar de 

Viajes 

Diciembre de 

2023 

Titular con subsidio por funciones 

especiales; no se prevé que el 

subsidio por funciones especiales 

continúe en 2024; se publicará un 

anuncio de vacante 

Oficina regional en 

Mazar-e-Sharif  

Servicio 

Móvil 

Oficial 

Administrativo 

Diciembre de 

2023 

Titular con subsidio por funciones 

especiales; no se prevé que el 

subsidio por funciones especiales 

continúe en 2024; se publicará un 

anuncio de vacante 

Dependencia de Gestión 

de los Procesos de 

Adquisición 

Servicio 

Móvil 

Auxiliar de 

Adquisiciones 

Julio de 2024 Se prevé que la asignación 

temporal continuará en 2024  

Sección de Ingeniería 

y Mantenimiento de 

Instalaciones 

Servicio 

Móvil 

Oficial de 

Gestión de 

Instalaciones 

Diciembre de 

2023 

Titular con subsidio por funciones 

especiales; no se prevé que el 

subsidio por funciones especiales 

continúe en 2024; se publicará un 

anuncio de vacante 

Oficina Conjunta de 

Apoyo de Kuwait 

Servicio 

Móvil 

Auxiliar de 

Recursos 

Humanos 

Enero de 2024 Regularización en 2024 

 

 

24. En su informe sobre las estimaciones relativas a las misiones políticas especiales 

(A/78/7/Add.1), así como en su informe sobre el proyecto de presupuesto por 

programas para 2024 (A/78/7, cap. I, párrs. 45 y 46), la Comisión examina más a 

fondo la utilización del subsidio por funciones especiales.  

 

https://undocs.org/es/A/78/7/Add.1
https://undocs.org/es/A/78/7
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  Subsidio de evacuación por motivos de seguridad y personal que cumple 

funciones fuera del lugar de destino autorizado 
 

25. Con respecto al subsidio de evacuación por motivos de seguridad, se informó a 

la Comisión Consultiva, en respuesta a sus preguntas, de que ningún funcionario 

había recibido tanto la prestación por peligrosidad ni el subsidio de evacuación por 

motivos de seguridad en relación con la evacuación de la UNAMA a Almaty 

(Kazajstán) en 2021, ya que Almaty no es un lugar de destino al que se aplique la 

prestación por peligrosidad. También se confirmó a la Comisión que el subsidio se 

pagaba a los funcionarios de contratación internacional y a sus familiares a cargo, de 

los cuales no había ninguno en la UNAMA por tratarse de un lugar de destino no apto 

para familias, durante un período máximo de seis meses a razón de 200 dólares diarios 

durante los primeros 30 días, y 150 dólares diarios a partir de entonces hasta el regreso 

al lugar de destino, la reasignación a otro lugar de destino o hasta que hubieran 

transcurrido seis meses desde la evacuación, según qué condición se cumpliera 

primero. 

26. En respuesta a sus preguntas, se proporcionó a la Comisión Consultiva un 

resumen de la carga de trabajo de siete funcionarios que habían prestado servicios 

desde un país vecino o desde su país de origen entre 2022 y mediados de 2023 (véase 

el anexo I) y se le informó de que solo un funcionario de contratación internacional, 

a saber, un Oficial Jurídico (P-3) de la Oficina del Jefe de Gabinete, que prestaba 

servicios en Nueva York, estaba destinado a la fecha fuera de su lugar de destino 

aprobado. Los seis funcionarios restantes (1 P-4, 1 P-3, 2 funcionarios nacionales del 

Cuadro Orgánico y 2 de categoría local) se habían separado del servicio en junio 

de 2023. También se informó a la Comisión de que, con respecto al personal nacional, 

tras el anuncio de las autoridades de facto sobre las restricciones impuestas a las 

mujeres para trabajar desde los recintos de las Naciones Unidas en el Afganistán, se 

había aprobado un acuerdo que permitía al personal nacional, tanto masculino como 

femenino, trabajar desde su domicilio, excepto en el caso de quienes desempeñaban 

funciones críticas que requerían presencia física, como las funciones de seguridad, 

recursos humanos, ingeniería y tecnología de la información.  

27. En respuesta a su solicitud, la Comisión Consultiva también recibió una lista de 

los funcionarios que trabajaban fuera del lugar de destino aprobado (véase el anexo II) 

al 30 de junio de 2023 y observa que 46 funcionarios (1 P-3, 12 funcionarios 

nacionales del Cuadro Orgánico, 32 de contratación local y 1 Voluntario de las 

Naciones Unidas) trabajaban fuera del lugar de destino aprobado a esa fecha. La 

Comisión Consultiva confía en que se presentará información actualizada sobre 

la situación del personal que trabaja fuera del lugar de destino aprobado a la 

Asamblea General cuando esta examine el presente informe y en el contexto de 

la próxima solicitud presupuestaria. 

28. Con sujeción a las observaciones que figuran en los párrafos 13 y 19, la 

Comisión Consultiva recomienda que se aprueben las propuestas de dotación de 

personal del Secretario General relativas a la UNAMA en 2024. 

 

 3. Gastos operacionales 
 

29. Los recursos necesarios que se proponen para gastos operacionales en 2024 

ascienden a 39.205.800 dólares, lo que supone una disminución de 1.106.700 dólares 

(2,9 %) respecto de la consignación para 2023. Se informó a la Comisión Consultiva 

sobre los gastos operacionales de la UNAMA, incluidos la consignación y los gastos 

correspondientes a 2022, la consignación para 2023 y los gastos al 30 de junio 

de 2023, así como las necesidades de recursos propuestas para 2024 (véase el 

cuadro 5). 
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Cuadro 5 

Gastos operacionales 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  
 

 

 2022  2023  2024  Diferencia 

 Consignación Gastos Consignación 

Gastos, 

enero a junio 

Total 

Recursos 

necesarios 

2024 respecto 

a 2023 

Aumento/ 

(descenso) 

Categoría de gastos (1) (2) (3) (4) (5) (6)=(5)-(3) 

       
Gastos operacionales       

Expertos – – – – –  –  

Consultores y servicios de consultoría  32,1  13,0  19,6  –  19,6  – 

Viajes oficiales 1 042,0  1 306,8  1 010,9  516,7  994,7   (16,2) 

Instalaciones e infraestructura 21 981,1  21 252,3  20 078,3  16 007,0  19 752,4   (325,9) 

Transporte terrestre 465,6  525,7   481,1  203,6  459,5   (21,6) 

Operaciones aéreas 9 066,2  6 428,6   8 210,1  2 272,7  8 504,5   294,4  

Tecnología de la información y las 

comunicaciones 5 697,1   7 885,9   5 781,9  2 452,8  6 031,8   249,9  

Servicios médicos 1 453,8   1 545,2   851,4  351,8  802,6   (48,8) 

Suministros, servicios y equipo de otro tipo  2 289,5  2 651,9  1 665,8  648,9  2 640,7   974,9  

 Total 42 027,4  41 619,1 38 099,1  22 453,5 39 205,8  1 106,7  

 

 

  Instalaciones e infraestructura 
 

30. Los recursos que se proponen para instalaciones e infraestructura en 2024 

ascienden a 19.752.400 dólares, lo que supone una disminución de 325.900 dólares 

(1,6 %) respecto de la consignación para 2023. En respuesta a sus preguntas, se 

proporcionó a la Comisión Consultiva un cuadro, que se reproduce como cuadro 6, 

en el que se comparan los costos del complejo Alpha en 2022 con los costos aprobados 

para 2023 y propuestos para 2024, lo cual tiene en cuenta el uso de locales alternativos 

en el Centro de Operaciones de las Naciones Unidas en el Afganistán.  

 

Cuadro 6 

Costos del complejo Alfa en comparación con los locales alternativos 

(Dólares de los Estados Unidos)  
 

 

Partida 

2022 

Consignación 

2022 

Reales 

2023  

Aprobados 

2024 

Propuestos 

     
Gastos relacionados con puestos      

Costo del personal de seguridad 1 396 200 1 597 800 1 017 200 1 019 900  

Costo de la dotación de personal de apoyo a la misión  1 553 900 1 600 700  947 500 917 500 

 Subtotal, gastos relacionados con puestos  2 950 100 3 198 500 1 964 700 917 500 

Gastos no relacionados con puestos      

Alquiler de locales (incluidos los situados frente a la entrada 

principal de Alpha y el intercambiador de transportes)  2 401 200  2 401 200  1 194 900  909 300  

Servicios de seguridad 1 795 100  1 795 100   897 600  367 800  

Servicios de mantenimiento  557 800   557 800   258 400   286 100  
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Partida 

2022 

Consignación 

2022 

Reales 

2023  

Aprobados 

2024 

Propuestos 

     
Combustible para generadores y vehículos   454 500   454 500   227 300   363 600  

 Subtotal, gastos no relacionados con puestos  5 208 600 5 208 600 2 578 200 1 926 800 

 Total 8 158 720  8 158 720  4 542 900  3 891 540  

 

 

31. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva de que los 

gastos de funcionamiento del compuesto Alpha en 2023 se habían presupuestado en 

un 50 % de los gastos aprobados para 2022, basándose en la hipótesis de que el 

complejo Alpha se cerraría en julio de 2023 y se encontraría una nueva ubicación a 

un costo mucho menor. Dado que se cerró a finales de 2022, el personal que antes 

residía y trabajaba en el complejo Alpha fue trasladado al complejo del Centro de 

Operaciones de las Naciones Unidas en el Afganistán de lo previsto. El ahorro 

resultante se compensó en parte por un aumento proporcional de los costos del 

complejo del Centro de Operaciones de las Naciones Unidas en el Afganistán, que 

obedeció del aumento de la ocupación, así como por la necesidad de alquilar otros 

locales más pequeños en el centro de Kabul. La Comisión observa, en la información 

complementaria que se le ha facilitado, la baja tasa de ejecución en varios objetos de 

gasto de la categoría presupuestaria de instalaciones e infraestructuras en 2022, 

incluidos los servicios de mantenimiento (9,0 %), adquisición de generadores y 

equipo eléctrico (11,6 %), adquisición de equipos de oficina y de otro tipo (13,2 %), 

suministros de oficina y papelería (17,2 %), adquisición de mobiliario (40,5 %), 

servicios públicos y eliminación de desechos (58,5 %) y adquisición de equipos de 

seguridad y protección (67,5 %). El Comité también toma nota de la tasa de ejecución 

global del 96,7 % en el marco de la categoría presupuestaria para 2022. Teniendo en 

cuenta los gastos inferiores a los previstos en 2022, la Comisión Consultiva 

considera que, tras el traslado de la UNAMA a los locales del Centro de 

Operaciones de las Naciones Unidas en el Afganistán, se espera que los gastos en  

esta categoría presupuestaria sean menores en el futuro y recomienda una 

reducción del 2 % (395.000 dólares) en la consignación propuesta para 

instalaciones e infraestructura. 

 

  Operaciones aéreas 
 

32. Los recursos necesarios que se proponen para operaciones aéreas en 2024 

ascienden a 8.504.500 dólares, lo que supone un aumento de 294.400 dólares (3,6 %) 

respecto de la consignación para 2023. Los gastos en 2022 ascendieron a 

6.428.600 dólares, comparado con la consignación de 9.066.200 dólares, y a 

2.272.700 dólares al 30 de junio de 2023, comparado con la consignación de 

8.210.100 dólares. En respuesta a su solicitud, se presentaron a la Comisión Consultiva 

detalles sobre las operaciones aéreas en realizadas 2022 (véase el cuadro 7).  

 

  Cuadro 7 

  Desglose de los recursos para operaciones aéreas en 2022 
 

 

Partida 

Presupuesto 

aprobado (en 

miles de dólares 

de los EE. UU.) 

Gastos efectivos 

(miles de dólares 

de los EE. UU.)  

Horas de vuelo 

presupuestadas 

Horas de  

vuelo reales 

     
Aviones 4 709,5 3 445,0 860 368 

Helicópteros 1 927,0 1 828,7 500 205 

Gasolina, aceite y otros lubricantes  1 157,2 680,8 – – 
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Partida 

Presupuesto 

aprobado (en 

miles de dólares 

de los EE. UU.) 

Gastos efectivos 

(miles de dólares 

de los EE. UU.)  

Horas de vuelo 

presupuestadas 

Horas de  

vuelo reales 

     
Tasas de aterrizaje y costo de los 

servicios de tierra 871,4  367,4  –  – 

Dietas de la tripulación aérea  169,2  –   –  – 

Servicios 204,8   85,9   –  – 

Otros 27,1 20,8  –  – 

 Total 9 066,2 6 428,6 1 360 573 

 

 

33. El Secretario General indica que el aumento propuesto para 2024 obedece 

principalmente al aumento de los gastos de alquiler y funcionamiento relacionados 

con la sustitución de aviones, así como el aumento de los precios del carburante para 

motores a reacción y de las tasas de funcionamiento conexas (A/78/6 (Sect. 3)/Add.5, 

párr. 77). En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva de que, 

a la fecha, la UNAMA tenía un avión en funcionamiento y que estaba previsto que el 

segundo avión, cuya sustitución estaba prevista para junio de 2023, llegara a la zona 

de la misión en el tercer trimestre de 2023. En respuesta a su solicitud, se presentaron 

a la Comisión datos sobre el uso de horas de vuelo durante el período 2018-2022 

(véase el anexo III) y esta observa que las horas de vuelo reales de los activos de ala 

fija se mantuvieron muy por debajo del número de horas presupuestadas, en un 

promedio de aproximadamente el 65 % de las horas presupuestadas durante el 

período. También se confirmó a la Comisión de que, tras la pérdida de una aeronave 

en octubre de 2022, la UNAMA había adoptado una postura muy conservadora en lo 

que respecta a la asignación de sus aeronaves, por lo que optaba por comprar billetes 

para el transporte del personal en aeronaves del Servicio Aéreo Humanitario de las 

Naciones Unidas a un costo de entre 300 y 350 dólares por asiento para viajes dentro 

del país. En consecuencia, como continuación de este enfoque, se propone que el 

presupuesto para los servicios del Servicio Aéreo Humanitario de las Naciones Unidas 

aumente de 129.000 dólares en 2023 a 500.000 dólares en 2024. Habida cuenta del 

aumento propuesto de las primas adicionales del seguro por riesgo de guerra de 

546.200 dólares en 2023 para un avión a 1.146.200 dólares en 2024 para dos aviones, 

se informó a la Comisión de que el costo de los vuelos internos con aviones de la 

UNAMA había aumentado considerablemente y pasado de 1.500 dólares a 

30.000 dólares por vuelo. Teniendo en cuenta los gastos inferiores a los previstos 

en 2022 y los primeros seis meses de 2023, así como la tendencia de la capacidad 

no utilizada de horas de vuelo de aviones por la Misión desde 2018 y la 

alternativa rentable de los vuelos del Servicio Aéreo Humanitario de las 

Naciones Unidas, la Comisión Consultiva no está plenamente convencida de que 

el alquiler y despliegue de un segundo activo de ala fija esté justificado en este 

momento, recomienda que no se incluyan los recursos conexos, y recomienda que 

la Asamblea General solicite a la Misión que considere la posibilidad de utilizar 

acuerdos alternativos y presente información actualizada al respecto en su 

próxima solicitud presupuestaria. La Comisión Consultiva examina con más detalle 

la cuestión del precio de los combustibles en su informe sobre las estimaciones 

respecto de las misiones políticas especiales (A/78/7/Add.1). 

 

  Tecnología de la información y las comunicaciones 
 

34. Los recursos necesarios que se proponen para tecnología de la información y las 

comunicaciones en 2024 ascienden a 6.031.800 dólares, lo que supone un aumento de 

249.900 dólares (4,3 %) respecto de la consignación para 2023. Los gastos en 2022 

ascendieron a 7.885.900 dólares, comparado con la consignación de 

https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.3)/Add.5
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5.697.100 dólares, y a 2.452.800 dólares al 30 de junio de 2023, comparado con la 

consignación de 5.697.100 dólares. El Secretario General indica que el aumento en la 

categoría presupuestaria obedece principalmente al aumento de las necesidades de 

servicios de información pública para la divulgación política y local de iniciativas de 

paz, el aumento de los gastos de mantenimiento de equipo, incluido el aumento de los 

gastos de telecomunicaciones y redes, y las necesidades de sustitución de equipo de 

información esencial (A/78/6 (Sect. 3)/Add.5, párr. 79). En respuesta a sus preguntas, 

se informó a la Comisión Consultiva de que el importante nivel de gastos en exceso 

en 2022 se ajustaba a la política de las Naciones Unidas en materia de tecnología de 

la información y las comunicaciones, que disponía que la vida útil de los activos de 

comunicación era de siete años, mientras que la de los equipos de tecnología de la 

información era de cuatro años. Había sido necesario sustituir equipos informáticos y 

de red críticos, incluidas piezas de repuesto, que habían superado su vida útil y 

suponían un riesgo de avería, y planteaban el riesgo de una interrupción de las 

operaciones, o ya no eran compatibles con el último sistema operativo o no contaban 

con el apoyo del fabricante. También se informó a la Comisión de que, tras la 

adquisición de 2022 y la sustitución prevista para 2023, se preveía que el porcentaje 

de equipo de la Misión que había superado su vida útil disminuyera del 53 % al 27  %, 

y que el objetivo para 2024 era reducirlo aún más por debajo del 10 %. La Comisión 

Consultiva, tomando nota de la importante inversión realizada anteriormente en 

la actualización de equipo crítico de tecnología de la información y redes, 

recomienda una reducción del 5 % (301.600 dólares) en la provisión propuesta 

para tecnología de la información y las comunicaciones. 

 

  Suministros, servicios y equipo de otro tipo 
 

35. Los recursos necesarios que se proponen para suministros, servicios y equipo 

de otro tipo en 2024 ascienden a 2.640.700 dólares, lo que supone un aumento de 

974.900 dólares (58,5 %) respecto de la consignación para 2023. Los gastos en 2022 

ascendieron a 2.561.900 dólares, comparado con la consignación de 

2.289.500 dólares, y a 648.900 dólares al 30 de junio de 2023, comparado con la 

consignación de 1.665.800 dólares. En su informe, el Secretario General indica que 

el aumento obedece principalmente a unas tasas más altas por el envío de efectivo al 

Afganistán basadas en los gastos de 2022, y un aumento de los fletes y otros gastos 

relacionados con la mayor utilización prevista del Servicio Aéreo Humanitario de las 

Naciones Unidas para vuelos internos (ibid., párr. 83). En respuesta a sus preguntas, 

se informó a la Comisión Consultiva de que el aumento previsto de la necesidad de 

tasas por envíos de efectivo en 2024 obedecía a una subestimación de la necesidad 

en 2023 y al hecho de que no se había materializado la relajación prevista de las 

sanciones impuestas a las autoridades de facto tras la toma del poder. Asimismo, se 

informó a la Comisión, en respuesta a su consulta, de que el aumento de las 

necesidades de vuelos internos en 2024 también se debía a una subestimación en 2023 

y al hecho de que no se materializara la normalización prevista de la gestión del 

espacio aéreo. 

36. En respuesta a su pregunta sobre la metodología de cálculo de las tasas de envío 

de efectivo, se informó a la Comisión Consultiva de que la consignación para gastos 

de envío de efectivo en el presupuesto de 2023 se había basado en la previsión de la 

Misión en mayo de 2022, al preparar su proyecto de presupuesto para 2023, de que 

los acontecimientos podían permitir a la comunidad internacional relajar algunas de 

las sanciones impuestas al Afganistán poco después de la toma del poder por los 

talibanes en agosto de 2021, lo que eliminaría la necesidad de que las Naciones 

Unidas importaran efectivo en dólares de los Estados Unidos para pagar al personal 

y los contratistas. En consecuencia, las necesidades para 2023 en concepto de gastos 

de envío se habían estimado en 433.700 dólares. Sin embargo, dado que las sanciones 
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permanecen inalteradas, la Misión prevé ahora que se mantendrá la necesidad de 

envíos de efectivo en 2024 y, como tal, el proyecto de presupuesto para 2024 prevé 

12 meses de tasas de envío estimadas en 880.000 dólares. La Comisión toma nota de 

que las necesidades en concepto de tasas de envío de efectivo, incluidos los gastos 

bancarios, especificadas en el informe del Secretario General ascienden a 

965.000 dólares (ibid., párr. 82). Habida cuenta del menor nivel de gastos en 2022 

y durante el primer semestre de 2023, la Comisión Consultiva recomienda que la 

provisión propuesta para suministros, servicios y equipo de otro tipo se ajusten 

en un 5 % (132.000 dólares). 

37. Con sujeción a las recomendaciones que figuran en los párrafos 31, 33, 34 

y 36, la Comisión Consultiva recomienda que se aprueben las propuestas del  

Secretario General relativas a los gastos operacionales. 

 

 

 D. Otros asuntos 
 

 

  Equilibrio geográfico y de género 
 

38. En respuesta a su solicitud, se facilitó a la Comisión Consultiva información 

sobre la distribución por regiones y género de los puestos de categoría P-5 y 

superiores desde 2021. La Comisión observa que la mayoría del personal de las 

categorías P-5 a D-2 procede de la región de Estados de Europa Occidental y otros 

Estados, y que no se ha contratado a ningún funcionario de la región de América  

Latina y el Caribe para ningún puesto de categoría P-5 y superiores. Con respecto al 

equilibrio de género, la Comisión observa que la proporción entre personal masculino 

y femenino se desequilibró en junio de 2023 y disminuyó a un 35 % de personal 

femenino frente a un 65 % de personal masculino de categoría P-5, es decir, 9 y 

17 puestos, respectivamente. En comparación, la proporción era casi paritaria 

aproximadamente un año antes, en julio de 2022, cuando había un 48 % de mujeres y 

un 52 % de hombres, es decir, 13 y 14 puestos, respectivamente. 

39. En respuesta a su solicitud, la Comisión Consultiva también recibió datos sobre 

el equilibrio de género para las plazas nacionales desde 2020 hasta junio de 2023 y 

observa que la proporción entre el personal masculino y femenino tanto para los 

puestos de contratación local como para las plazas de funcionarios nacionales del 

Cuadro Orgánico se ha mantenido prácticamente estática durante el período, al 

registrarse un 9 % de personal femenino frente a un 91 % de personal masculino a 

nivel local, y una media del 12 % de personal femenino frente a un 88 % de personal 

masculino en el nivel de personal nacional del Cuadro Orgánico. En cuanto a si la 

Secretaría había realizado un análisis de las formas en que podía aplicarse una política 

de paridad de género en el contexto especial del Afganistán, se informó a la Comisión, 

en respuesta a sus preguntas, de que la Secretaría no había realizado un análisis sobre 

cómo aplicar la política de paridad de género en el contexto de la UNAMA ni, 

concretamente, en el contexto de las severas restricciones impuestas al personal 

femenino nacional que trabaja en recintos de las Naciones Unidas. También se indicó 

a la Comisión que la Misión no podía cumplir su mandato de manera eficaz o eficiente 

sin personal femenino, en particular personal femenino nacional, y que, para evitar 

un enfoque discriminatorio y garantizar al mismo tiempo la seguridad y protección 

de su personal, la Misión había procedido a aplicar un acuerdo que preveía que el 

personal nacional, tanto masculino como femenino, trabajara desde casa (véase el 

párr. 26). 

40. La Comisión Consultiva confía en que se presentará información 

actualizada sobre las medidas adoptadas por la UNAMA para mejorar el 

equilibrio geográfico y de género a la Asamblea General cuando esta examine el 

presente informe y en el contexto de la próxima solicitud presupuestaria . 
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  Evaluación integrada e independiente 
 

41. En respuesta a su solicitud, se proporcionó a la Comisión Consultiva más 

información sobre la evaluación solicitada por el Consejo de Seguridad en su 

resolución 2679 (2023), en la que el Consejo pedía al Secretario General que realizara 

una evaluación independiente de la participación de la comunidad internacional en el 

Afganistán. Se indicó a la Comisión que el 25 de abril de 2023 se había nombrado a 

un Coordinador Especial para dirigir la evaluación, que se esperaba incluyera 

recomendaciones orientadas al futuro a fin de adoptar un enfoque integrado innovador 

entre los actores políticos, humanitarios y de desarrollo pertinentes, dentro y fuera 

del sistema de las Naciones Unidas, para un amplio abanico de retos relacionados a 

los que se enfrentaba el país. La evaluación comenzó en mayo de 2023 con la 

participación de las autoridades de facto, los dirigentes de las Naciones Unidas, el 

equipo de las Naciones Unidas en el país y otras partes interesadas. También se indicó 

que la composición del equipo de evaluación era determinada por el Coordinador 

Especial, sin que la UNAMA formara parte del equipo, y que las conclusiones de la 

evaluación debían presentarse al Consejo el 17 de noviembre de 2023. 

 

  Cooperación con el equipo de las Naciones Unidas en el país 
 

42. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva de que la 

UNAMA, en su calidad de misión integrada, se encargaba de coordinar y garantizar 

la coherencia de la asistencia en todo el sistema de las Naciones Unidas y con los 

asociados internacionales en el Afganistán. Los dirigentes de la UNAMA participan 

periódicamente en las reuniones del equipo de las Naciones Unidas en el país para 

garantizar una integración efectiva a nivel nacional y subnacional, incluso en lo que 

respecta a la colaboración con las autoridades de facto en la ejecución del mandato, 

las prerrogativas e inmunidades y las restricciones por razón de género. Además, la 

UNAMA participa en todos los mecanismos de coordinación dependientes de la 

Oficina del Coordinador Residente, lo que contribuye a ahorrar costos mediante la 

estandarización de procesos en partidas de gastos comunes y aspectos operacionales, 

incluida la gestión de riesgos. En cuanto al papel de la Organización en el Afganistán, 

se informó a la Comisión de que, dada la falta de una plataforma política estructurada 

para el diálogo, las Naciones Unidas desempeñaban un papel clave para conectar a la 

comunidad internacional y a los ciudadanos afganos con el Gobierno de facto y 

viceversa, y que la prestación de ayuda por parte de los organismos de las 

Naciones Unidas constituía la mayor parte del diálogo no político con las autoridades. 

Además, la triple función del Representante Especial Adjunto del Secretario General 

(Coordinador Residente y Coordinador de Asuntos Humanitarios) permite aplicar el 

enfoque del nexo entre la ayuda humanitaria, el desarrollo y la paz, garantizando así 

la armonización con el Marco Estratégico de las Naciones Unidas para el Afganistán, 

que guiará el enfoque de colaboración de las Naciones Unidas hasta 2025. 

 

  Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos 
 

43. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva de que la 

Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS) operaba en el 

Afganistán y, en cuanto a la inclusión de una provisión de 11.100 dólares para 

honorarios de la UNOPS en el proyecto de presupuesto de la UNAMA para 2024, se 

le informó, en respuesta a sus preguntas, de que el Servicio de Actividades relativas 

a las Minas contrataba a la UNOPS para ejecutar un aspecto del programa de 

actividades relativas a las minas de la UNAMA que se financiaba con recursos de la 

Misión. Aunque el Jefe del programa de actividades relativas a las minas es un 

miembro del personal de la UNAMA, el Servicio de Actividades relativas a las Minas 

recurre a la UNOPS para contratar y gestionar a dos miembros del personal nacional 

de actividades relativas a las minas, para lo cual se ha previsto una provisión de 
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147.000 dólares, incluidos los honorarios de la Oficina de Servicios, en el presupuesto 

de la Misión de Asistencia para 2024, en consonancia con el enfoque adoptado por 

otras misiones políticas especiales y de mantenimiento de la paz similares. 

 

  Participación en la financiación de los gastos y recuperación de costos 
 

44. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva de que la 

UNAMA ofrecía apoyo a los organismos, fondos y programas sobre la base de la 

recuperación de costos de servicios específicos, incluidos los servicios comunes en el 

recinto del Centro de Operaciones de las Naciones Unidas en el Afganistán y los 

recintos administrados por la UNAMA en las regiones, servicios médicos y servicios 

especiales de pago por uso. Los servicios comunes del Centro de Operaciones de las 

Naciones Unidas en el Afganistán comprenden la seguridad, el alquiler, los servicios 

públicos y el mantenimiento, y la recuperación de los costos se determina en función 

del número de empleados, el espacio total y la proporción de los gastos de inversión 

en capital que corresponde a cada entidad. Los servicios del recinto regional también 

incluyen la seguridad y la recuperación de costos se basa en el número de empleados 

y el espacio total. Los servicios médicos incluyen personal y suministros para el 

personal de las Naciones Unidas y los costos se comparten en función del número de 

personas. Los servicios adicionales, como los activos de aviación, el apoyo 

informático, el alquiler de vehículos, la formación y otros, se facturan por uso. En 

respuesta a su solicitud, se facilitó a la Comisión información sobre los gastos e 

ingresos gastables reales por recuperación de costos (véase el anexo IV), que observa 

que los ingresos superaron a los gastos en un 17,5 % y un 36,7 % en 2021 y 2022, 

respectivamente. 

45. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva de que, si 

bien el equipo de las Naciones Unidas en el país cumplía en gran medida sus 

obligaciones en materia de recuperación de costos, seguía habiendo problemas, en 

particular en lo relativo al acuerdo de los organismos, fondos y programas para 

aumentar la participación en los costos de seguridad. Se señaló a la Comisión que 

algunos servicios de seguridad se compartían mediante acuerdos y que los acuerdos 

existentes preveían un plazo de preaviso de 30 días para que los organismos, fondos 

y programas pusieran fin al arrendamiento de sus oficinas sobre el terreno, lo que 

podía suponer una carga para el presupuesto de la UNAMA y hacer necesaria 

una reasignación de recursos. A este respecto, la UNAMA sigue estudiando la 

posibilidad de compartir los costos de los servicios de seguridad, para lo cual las 

posibles funciones de seguridad podrían incluir: plazas de oficial de seguridad 

internacional en las oficinas sobre el terreno en las que esté desplegado el personal 

internacional; plazas de oficial de seguridad internacional que prestan servicios 

centralizados en Kabul, como el Centro de Coordinación para Situaciones de Crisis, 

el Centro de Operaciones de Seguridad, etc.; apoyo de plazas internacionales y 

nacionales del Departamento de Seguridad, por el que el Departamento ya no 

reembolsa a la Misión; y, salas de radio de la UNAMA situadas en algunas oficinas 

sobre el terreno y en Kabul. 

46. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva de que la 

UNAMA, con la asistencia de la Oficina Conjunta de Apoyo de Kuwait, enviaba 

periódicamente a los organismos, fondos y programas información sobre los atrasos 

respectivos y se le proporcionaba un estado de cuentas por cobrar en el que se 

indicaban las sumas pendientes (véase el anexo V) e información sobre el porcentaje 

de participación en la financiación de los costos de los servicios de seguridad por 

entidad (véase el anexo VI). La Comisión Consultiva reitera su opinión (véanse 

A/77/7/Add.5, párr. 37, A/76/7/Add.5, párr. 30 y A/75/7/Add.6, párr. 28) de que 

la UNAMA debe proseguir sus esfuerzos por formalizar acuerdos de 

participación en la financiación de los costos por el apoyo relacionado con la 
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seguridad prestado a los organismos, fondos y programas, y que e l Secretario 

General, en su calidad de Presidente de la Junta de los Jefes Ejecutivos del 

Sistema de las Naciones Unidas para la Coordinación, debe ayudar a la UNAMA 

en esas iniciativas, incluso mediante debates específicos en el Comité de Alto 

Nivel sobre Gestión, y proporcionará información actualizada al respecto en el 

contexto de la próxima solicitud presupuestaria . 
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Anexo I 
 

  Personal que trabaja desde países vecinos o su país de origen, 2022 a junio 2023  
 

 

Oficina/sección/dependencia  Título Cuadro/categoría Lugar 

Condición de 

funcionario Descripción de funciones Información sobre la carga de trabajo  

       
Oficina del Jefe de 

Gabinete 

Oficial Jurídico P-3 Nueva York Ocupados Proporciona apoyo profesional 

dedicado a la jefatura de la Sección de 

Asuntos Jurídicos, organiza y 

establece prioridades. Se incluyen 

amplios servicios de investigación y 

asesoramiento jurídicos 

60 % – Proporciona o ayuda en la 

preparación de dictámenes jurídicos y 

asesoramiento sobre una amplia gama 

de cuestiones jurídicas que afectan al 

mandato y las actividades de la 

Misión, incluida la interpretación del 

mandato de la Misión 

20 % – Participa en reuniones y 

debates con otras oficinas de la 

Misión, el equipo de las 

Naciones Unidas en el país y otras 

entidades, según sea necesario 

20 % – Realiza investigaciones y 

análisis jurídicos, y otras tareas que se 

le asignen 

Oficina de Asuntos 

Políticos 

Oficial de Asuntos 

Políticos 

P-4 Nueva York Separado 

del servicio 

en 2023 

Proporciona un sólido apoyo a la 

Oficina de la Representante Especial 

del Secretario General para el 

Afganistán, proponiendo opciones y 

proporcionando vías bien 

documentadas para resolver 

problemas, y realizando un 

seguimiento de los asuntos que deben 

tratarse. 

60 % – Coordina y facilita el 

suministro de apoyo sustantivo a la 

Representante Especial del 

Secretario General para el Afganistán 

en de la ejecución del mandato. 

Organiza y gestiona reuniones y 

actividades, y formula opciones sobre 

asuntos que requieren la atención de 

la Representante Especial del 

Secretario General para el Afganistán. 

Recibe consultas sobre cuestiones 

como el marco propuesto para las 

armas pequeñas y armas ligeras 

      40 % – Análisis, asesoramiento y 

elaboración de informes sobre política 

– Supervisa las cuestiones políticas y 

las cuestiones emergentes con 

respecto a la ejecución del mandato  

Servicio de Derechos 

Humanos 

Oficial de 

Derechos 

Humanos 

P-3 Roma Separado 

del servicio 

en 2023 

Las funciones contribuyen a ejecutar 

los mandatos de la Misión y de la 

Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos 

75 % – Investiga, recopila, verifica, 

analiza y sintetiza cantidades 

significativas de información 

pertinente para los derechos humanos, 
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Oficina/sección/dependencia  Título Cuadro/categoría Lugar 

Condición de 

funcionario Descripción de funciones Información sobre la carga de trabajo  

       Humanos (ACNUDH) mediante la 

promoción y protección de los 

derechos humanos, incluida la 

representación de la Misión a nivel 

técnico en cuestiones de derechos 

humanos; gestionar y llevar a cabo la 

vigilancia de los derechos humanos y 

la denuncia e investigación de las 

violaciones de los derechos humanos 

y del derecho humanitario; gestionar 

el plan de trabajo del ámbito de los 

derechos humanos y supervisar su 

aplicación 

incluso de fuentes abiertas. Supervisa 

y gestiona la labor para garantizar el 

control de calidad de los casos 

denunciados documentados en la base 

de datos del ACNUDH, en 

coordinación con el personal nacional 

que aporta capacidades de gestión de 

datos y análisis de la información. 

Examina análisis de datos para la 

elaboración de informes, incluso en 

relación con el informe público de 

derechos humanos publicado por la 

UNAMA en mayo de 2023 sobre los 

castigos corporales y la pena de 

muerte en el Afganistán, así como 

sobre los artefactos explosivos 

improvisados y los daños civiles 

conexos, y sobre la amnistía por parte 

de las autoridades de facto en relación 

con antiguos funcionarios 

gubernamentales y miembros de las 

Fuerzas Nacionales de Defensa y 

Seguridad afganas 

      25 % – Garantiza y, cuando procede, 

supervisa la introducción oportuna de 

casos precisos y verificados de 

derechos humanos en una base de 

datos establecida de conformidad 

con las normas establecidas 

Dependencia de Finanzas 

y Presupuesto 

Oficial Auxiliar 

de Finanzas y 

Presupuesto 

Funcionario 

nacional del 

Cuadro Orgánico 

Pakistán Separado 

del servicio 

en 2022 

Ayuda en la gestión del sistema 

financiero de la Misión, incluida la 

preparación, el seguimiento y la 

elaboración de informes sobre la 

presentación del presupuesto, las 

redistribuciones de fondos y los 

informes de rendimiento, la 

tramitación de los pagos y el registro 

preciso de las transacciones 

financieras de la Misión 

90 % – Asiste en la preparación de 

la propuesta de presupuesto anual y 

del informe de estimaciones revisadas 

para 2022; apoya el proceso de 

deliberación presupuestaria de la 

Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y Presupuestarios y 

la Quinta Comisión preparando 

respuestas a las consultas planteadas 

     10 % – Apoya las transacciones 

financieras diarias, incluida la 

tramitación de las redistribuciones de 

fondos, y revisa y supervisa los 
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Oficina/sección/dependencia  Título Cuadro/categoría Lugar 

Condición de 

funcionario Descripción de funciones Información sobre la carga de trabajo  

       asientos financieros y el rendimiento 

financiero para garantizar la 

integridad de los datos y los informes. 

Prepara informes mensuales de 

gestión sobre la utilización y las 

previsiones presupuestarias, investiga 

las desviaciones y recomienda 

medidas, y prepara otros informes 

financieros analíticos para los Jefes de 

Sección y los Directores de Programas 

con el fin de la toma de decisiones, 

según sea necesario 

Oficina del Jefe de 

Gabinete  

Auxiliar 

Administrativo 

Contratación local Türkiye Separado 

del servicio 

en 2022 

Apoya la gestión de los asuntos 

administrativos de la Oficina de 

Asuntos Jurídicos 

50 % – Prepara, tramita y realiza el 

seguimiento de las gestiones 

administrativas y los formularios 

relacionados con los viajes del 

personal; garantiza la actualización 

oportuna de los planes de vacaciones 

y procesa autorizaciones de viaje 

en UMOJA 

      40 % – Mantiene actualizados los 

archivos de la unidad de trabajo 

10 % – Realiza otras tareas según sea 

necesario 

Oficina del Representante 

Especial Adjunto del 

Secretario General 

(Asuntos Políticos) 

Auxiliar 

Administrativo 

Contratación local Emiratos 

Árabes 

Unidos 

Separado 

del servicio 

en 2022 

Presta apoyo a la gestión de 

cuestiones administrativas en la 

Oficina del Representante Especial 

Adjunto del Secretario General 

(Asuntos Políticos) 

60 % – Presta apoyo administrativo y 

logístico, lo que incluye facilitar los 

desplazamientos, reuniones, actos 

oficiales y visitas del Representante 

Especial Adjunto del Secretario 

General (Asuntos Políticos) en el 

Afganistán y en el extranjero (a 

menudo trabajando con plazos muy 

ajustados); se relaciona con una 

amplia gama de colegas de las 

Naciones Unidas e interlocutores 

externos para facilitar las reuniones 

      20 % – Presta apoyo administrativo en 

otras cuestiones logísticas, 

presupuestarias y operacionales, 

según sea necesario para apoyar al 

Representante Especial Adjunto del 
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Oficina/sección/dependencia  Título Cuadro/categoría Lugar 

Condición de 

funcionario Descripción de funciones Información sobre la carga de trabajo  

       Secretario General y las capacidades 

dentro del pilar político 

20 % – Presta apoyo administrativo 

para la incorporación del personal 

recién contratado 

Servicio de 

Comunicaciones 

Estratégicas 

Oficial Auxiliar 

de Información 

Pública 

Funcionario 

nacional del 

Cuadro Orgánico 

Türkiye Separado 

del servicio 

en 2022 

Presta apoyo a las actividades y 

campañas de divulgación y colabora 

en la elaboración de productos de 

información pública mediante la 

investigación y el análisis de los 

acontecimientos actuales; recopila y 

evalúa la información; prepara 

informes y sesiones informativas para 

los medios de comunicación; realiza 

el seguimiento y hace contribuciones 

a las campañas de la Misión en los 

medios sociales; y apoya a las 

alianzas estratégicas con los 

principales contactos internos y 

externos 

80 % – Apoya la aplicación de la 

estrategia de comunicación de la 

Misión; traduce contenidos del inglés 

al darí; carga contenidos a las 

plataformas de las redes sociales y al 

sitio web de la Misión; republica de 

tuits en la cuenta de X (antes conocida 

como Twitter) de las Naciones Unidas 

en el Afganistán; realiza el 

seguimiento de los comentarios en las 

redes sociales y presenta los informes 

pertinentes a la oficina; gestiona la 

página de Facebook en darí de la 

UNAMA; y coordina con los Oficiales 

de Información Pública regionales 

en relación con las noticias publicadas 

en los medios de comunicación 

20 % – Presta apoyo a la elaboración 

de resúmenes informativos semanales 

e informes mensuales de 

comunicación estratégica 
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Anexo II 
 

  Personal que trabaja fuera de su lugar de destino autorizado 

al 30 de junio de 2023 
 

 

Oficina/sección/dependencia  Categoría Denominación de la plaza  

   Oficina del Jefe de Gabinete P-3 Oficial Jurídico 

Oficina del Jefe de Gabinete Funcionario nacional del Cuadro 

Orgánico 

Oficial Jurídico Adjunto 

Servicio de Derechos Humanos Funcionario nacional del Cuadro 

Orgánico 

Oficial Adjunto de Asuntos 

de Género 

Servicio de Comunicaciones Estratégicas Funcionario nacional del Cuadro 

Orgánico 

Oficial Adjunto de Información 

Pública 

Servicio de Comunicaciones Estratégicas Funcionario nacional del Cuadro 

Orgánico 

Oficial Adjunto de Información 

Pública 

Sección de Seguridad Contratación local Auxiliar de Seguridad sobre 

el Terreno 

Sección de Seguridad Contratación local Operador de Radio de Seguridad 

sobre el Terreno 

Servicio de Asuntos Políticos Contratación local Auxiliar de Asuntos Políticos 

Sección de Tecnología sobre el Terreno Funcionario nacional del Cuadro 

Orgánico 

Auxiliar de Contabilidad 

Sección de Tecnología sobre el Terreno Contratación local Auxiliar de Sistemas de Información 

Sección de Tecnología sobre el Terreno Contratación local Auxiliar de Gestión de la 

Información 

Sección de Aviación Contratación local Auxiliar de Control 

de Desplazamientos 

Sección de Ingeniería y Mantenimiento 

de Instalaciones 

Contratación local Auxiliar de Gestión de Instalaciones 

Oficina Regional de Kandahar – 

Personal sustantivo 

Funcionario nacional del Cuadro 

Orgánico 

Oficial Auxiliar de Derechos 

Humanos 

Oficina Regional de Kandahar – 

Personal sustantivo 

Contratación local Auxiliar de Asuntos Políticos 

Oficina Regional de Herat – Personal 

sustantivo 

Funcionario nacional del Cuadro 

Orgánico 

Oficial Auxiliar de Derechos 

Humanos 

Oficina Regional de Herat – Personal 

sustantivo 

Contratación local Auxiliar de Asuntos Políticos 

Oficina Regional de Herat – Personal 

sustantivo 

Contratación local Auxiliar de Asuntos Políticos 

Oficina Regional de Herat – Personal 

sustantivo 

Voluntario de las Naciones 

Unidas de contratación nacional 

Oficial Adjunto de Asuntos Políticos 

Oficina Regional de Herat – 

Administración 

Contratación local Auxiliar Administrativo 
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Oficina/sección/dependencia  Categoría Denominación de la plaza  

   Oficina Regional de Herat – 

Administración 

Contratación local Auxiliar de Gestión de Instalaciones 

Oficina Regional de Mazar-e-Sharif – 

Personal sustantivo 

Funcionario nacional del Cuadro 

Orgánico  

Oficial Adjunto de Información 

Pública 

Oficina Regional de Mazar-e-Sharif – 

Personal sustantivo 

Contratación local Auxiliar de Derechos Humanos 

Oficina Regional de Mazar-e-Sharif – 

Administración 

Contratación local Auxiliar Administrativo 

Oficina Provincial de Faryab – Personal 

sustantivo 

Contratación local Auxiliar de Derechos Humanos 

Oficina Provincial de Faryab – Personal 

sustantivo 

Contratación local Auxiliar de Asuntos Políticos 

Oficina Provincial de Faizabod 

(Badajsán) – Administración 

Contratación local Auxiliar de Sistemas de Información 

Oficina Provincial de Baglan (Pul-e 

Khumri) – Administración 

Contratación local Auxiliar de Sistemas de Información 

Oficina Provincial de Baglan (Pul-e 

Khumri) – Seguridad 

Contratación local Operador de Radio de Seguridad 

sobre el Terreno 

Oficina Provincial de Baglan (Pul-e 

Khumri) – Seguridad 

Contratación local Operador de Radio de Seguridad 

sobre el Terreno 

Oficina Provincial de Baglan (Pul-e 

Khumri) – Seguridad 

Contratación local Auxiliar de Seguridad sobre el 

Terreno 

Oficina Provincial de Baglan (Pul-e 

Khumri) – Seguridad 

Contratación local Guardia de Seguridad sobre el 

Terreno 

Oficina Regional de Yalalabad – 

Personal sustantivo 

Funcionario nacional del Cuadro 

Orgánico 

Oficial Adjunto de Asuntos Políticos 

Oficina Regional de Yalalabad – 

Personal sustantivo 

Funcionario nacional del Cuadro 

Orgánico 

Oficial Adjunto de Asuntos Políticos 

Oficina Regional de Yalalabad – 

Personal sustantivo 

Funcionario nacional del Cuadro 

Orgánico 

Oficial Auxiliar de Derechos 

Humanos 

Oficina Regional de Yalalabad – 

Personal sustantivo 

Contratación local Auxiliar de Derechos Humanos 

Oficina Regional de Yalalabad – 

Personal sustantivo 

Contratación local Auxiliar de Asuntos Políticos 

Oficina Regional de Yalalabad – 

Personal sustantivo 

Contratación local Auxiliar de Asuntos Políticos 

Oficina Regional de Yalalabad – 

Personal sustantivo 

Contratación local Auxiliar de Asuntos Políticos 

Oficina Regional de Yalalabad – 

Seguridad 

Contratación local Auxiliar de Seguridad sobre el 

Terreno 

Oficina Regional de Gardez – Personal 

sustantivo 

Funcionario nacional del Cuadro 

Orgánico 

Oficial Auxiliar de Derechos 

Humanos 
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Oficina/sección/dependencia  Categoría Denominación de la plaza  

   Oficina Regional de Gardez – Personal 

sustantivo 

Contratación local Auxiliar de Derechos Humanos 

Oficina Regional de Gardez – Personal 

sustantivo 

Contratación local Auxiliar de Gestión de Programas 

Oficina Provincial de Bamiyán – 

Personal sustantivo 

Contratación local Auxiliar de Derechos Humanos 

Oficina Provincial de Bamiyán – 

Personal sustantivo 

Contratación local Auxiliar de Derechos Humanos 

Oficina Provincial de Bamiyán – 

Administración 

Contratación local Auxiliar Administrativo 
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Anexo III 
 

  Horas de vuelo presupuestadas frente a horas de vuelo reales, 

2018-2022 
 

  

2018 Desglose de horas de vuelo reales 

Categoría Horas de vuelo presupuestadas  Horas de vuelo reales   Vuelos programados Vuelos especiales  

     
Aviones 1 300 890 765,0  125,0  

Helicópteros 600 403 297,0  106,0  

 Total 1 900,0 1 293,0  1 062,0  231,0  
   

     

2019 Desglose de horas de vuelo reales 

Categoría Horas de vuelo presupuestadas Horas de vuelo reales   Vuelos programados Vuelos especiales  

     
Aviones 864 842 651,0  191,0  

Helicópteros 400 517 358,0  159,0  

 Total  1 264,0  1 359,0  1 009,0  350,0  
   

     

2020 Desglose de horas de vuelo reales 

Categoría Horas de vuelo presupuestadas Horas de vuelo reales   Vuelos programados Vuelos especiales  

      
Aviones 960 485 325,0  160,0  

Helicópteros 400 210 150,0  60,0  

 Total 1 360,0  695,1  475  220,0  
   

     

2021 Desglose de horas de vuelo reales 

Categoría Horas de vuelo presupuestadas Horas de vuelo reales   Vuelos programados Vuelos especiales  

      
Aviones  860   576  369,0  207,0  

Helicópteros  600   208  102,0  106,0  

 Total 1 460,0  784,0  471  313,2  
   

     

2022 Desglose de horas de vuelo reales 

Categoría Horas de vuelo presupuestadas  Horas de vuelo reales   Vuelos programados Vuelos especiales  

     
Aviones 860  368  270,0  98,0  

Helicópteros 500  205  94,0  111,0  

 Total 1 360,0  573,0  365  208,0 
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Anexo IV 
 

  Gastos e ingresos gastables por recuperación de costos  

de la UNAMA 
 

 A. Ingresos gastables por recuperación de costos 
 

 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  
 

 

Centro de costos/ 

oficina que presta 

el servicio Entidades 

Tipo/detalles del  

apoyo que se prestará 

Ingresos 

gastables 2021 

Ingresos 

gastables 2022 

Estimación 

ingresos 

gastables 2023 

      
Seguridad PNUD, OMS, UNESCO, 

Servicio de Actividades 

relativas a las Minas, 

PMA, OCHA, OIT, 

ONU-Mujeres, UNFPA, 

Agencia Suiza para el 

Desarrollo y la 

Cooperación, OIM, 

UNODC, Oficina del 

Coordinador Residente, 

UNICEF, ACNUR, 

ALS Ltd., Iqarus, Dyck 

Advisory Group 

Capacitación sobre seguridad 

y servicios de seguridad 

compartidos del Centro de 

Operaciones de las 

Naciones Unidas en el 

Afganistán. Memorando de 

entendimiento sobre la 

coubicación en las regiones 

para los servicios de seguridad 

6 616,9 7 761,2 9 448,6 

Servicios médicos PNUD, UNICEF, UNOPS, 

OMS, UNFPA, UNESCO, 

OIT, OIM, ACNUR, 

OCHA, Servicio de 

Actividades relativas a las 

Minas, FAO, PMA, 

ONU-Mujeres, BAsD, 

Oficina del Coordinador 

Residente, UNCTAD, 

Banco Mundial, UNODC, 

ONUDI, ONU-Hábitat 

Prestación de servicios médicos 

3 190,5 4 906,1 4 640,8 

Tecnología de la 

información y las 

comunicaciones 

UNESCO, UNICEF, 

UNDOC, Servicio de 

Actividades relativas a las 

Minas, ONUDI, UNFPA, 

OIT 

Prestación de servicios de 

telefonía móvil y fija, servicios 

de seguimiento por radio troncal 

terrestre (TETRA), 

configuración para TETRA, 

antena instalada en la torre de 

la UNAMA, servicios de radio 116,5 149,4 157,3 

Sección de 

Ingeniería 

PNUD, OMS, UNESCO, 

Servicio de Actividades 

relativas a las Minas, 

PMA, OCHA, OIT, 

ONU-Mujeres, UNFPA, 

Agencia Suiza para el 

Desarrollo y la 

Cooperación, OIM, 

UNODC, Oficina del 

Coordinador Residente, 

UNICEF, ACNUR, 

ALS Ltd., Iqarus, Dyck 

Advisory Group 

Prestación de servicios de 

mantenimiento compartidos 

del Centro de Operaciones de 

las Naciones Unidas en el 

Afganistán, alojamiento y 

servicios de alquiler de espacio 

de oficinas 

4 435,3 9 215,9 7 433,3 
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Centro de costos/ 

oficina que presta 

el servicio Entidades 

Tipo/detalles del  

apoyo que se prestará 

Ingresos 

gastables 2021 

Ingresos 

gastables 2022 

Estimación 

ingresos 

gastables 2023 

      
Transporte terrestre PNUD, UNFPA, Banco 

Mundial, Embajada del 

Japón, Agencia Suiza para 

el Desarrollo y la 

Cooperación, Embajada 

de Suecia, Embajada de 

Suiza, Embajada de 

Finlandia 

Servicios de alquiler de 

vehículos 

52,5 151,1 120,0 

Aviación PMA, UNICEF, ACNUR, 

UNOPS, IDG 

Security Ltd. (Afganistán) 

Servicios de transporte aéreo 

y logística  

744,5 471,7 200,0 

 Total   15 156,2 22 655,4 22 000,0 

 

Abreviaciones: ACNUR, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados; BAsD, Banco Asiático de 

Desarrollo; FAO, Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura; OCHA, Oficina de 

Coordinación de Asuntos Humanitarios; OIM, Organización Internacional para las Migraciones; OIT, Organización 

Internacional del Trabajo; OMS, Organización Mundial de la Salud; ONUDI, Organización de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo Industrial; ONU-Hábitat, Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos; ONU -Mujeres, 

Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres; PMA, Programa Mundial de 

Alimentos; PNUD, Programa de las Naciones Unidas para  el Desarrollo; UNCTAD, Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre Comercio y Desarrollo; UNESCO, Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura; 

UNFPA, Fondo de Población de las Naciones Unidas; UNICEF, Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia; UNODC, 

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito; UNOPS, Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para 

Proyectos. 
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 B. Gastos de ingresos por recuperación de costos 
 

 

(Miles de dólares de los Estados Unidos) 
 

 

Categoría 

Gastos 

reales 

2021 

Gastos 

reales 

2022 

Gastos 

previstos 

2023 

    
Personal militar y de policía     

Personal civil    

Personal de contratación internacional  547,7 500,1 856,2  

Personal de contratación nacional  1 915,9 1 984,9 2 587,9  

Voluntarios de las Naciones Unidas  1 000,1 1 020,4 1 541,7  

Gastos operacionales    

Viajes oficiales 34,7 33,9 100,0  

Instalaciones e infraestructura  7 805,7 10 523,3 14 636,4  

Transporte terrestre – 6,7 120,0  

Operaciones aéreas 541,9 42,2 200,0  

Tecnología de la información y las comunicaciones  – – 157,3  

Servicios médicos 1 057,5 2 452,1 1 748,4  

Suministros, servicios y equipo de otro tipo  – 10,8 52,1  

 Total 12 903,5 16 574,4  22 000,0  
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Anexo V 
 

  Informe sobre la antigüedad de las cuentas por cobrar de la UNAMA, 

al 30 de junio de 2023 
 

 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  
 

 

Nombre del cliente Menos de 6 meses 6 a 12 meses Más de 1 año Total 

     
UNICEF, Afganistán 17,7 ‒ ‒ 17,7 

PMA ‒ Servicio Aéreo Humanitario de las Naciones Unidas, Afganistán 13,6  ‒  ‒ 13,6 

PNUD, Afganistán  777,0  24,6 7,7  809,2  

UNICEF, Afganistán  904,9  22,6 133,9  1.061,4  

UNFPA, Dinamarca  (2,2) 11,1  ‒ 9,0 

OIM, Afganistán  (34,4) 12,2 197,1 174,9 

ONU-Mujeres, Afganistán 106,2 238,7  (84,7) 260,2 

UNFPA, Afganistán 4,2 14,4 2,0 20,6 

ACNUR, Afganistán 169,0  (0,4)  ‒ 168,6 

UNOPS, Afganistán  700,0  13,0 8,5  721,4  

PMA, Afganistán  (56,9) 57,9 61,7 62,6 

OMS, Afganistán 81,5 46,6 15,8 143,8 

Escuela Superior del Personal del Sistema de las Naciones Unidas  2,5  ‒  ‒ 2,5 

FAO, Afganistán  0,5  8,4  ‒ 8,9 

PMA ‒ Servicio Aéreo Humanitario de las Naciones Unidas, Afganistán  9,2  0,7  12,1 21,9 

Departamento de Seguridad, Afganistán ‒ uso interno de Umoja  ‒  ‒  (0,4)  (0,4) 

Centro de Comercio Internacional de Nueva York ‒ uso interno 

de Umoja  ‒  ‒  0,1   0,1  

OIT, Afganistán 158,0 3,5  0,0  161,6 

Banco Mundial, Afganistán 92,2  ‒ 69,2 161,5 

Otras entidades 146,4 48,1 18,1 212,6 

 Total 3.089,3  501,4  441,0 4.031,7  

 

Abreviaciones: ACNUR, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados; FAO, Organización de las 

Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura; OIM, Organización Internacional para las Migraciones; OIT, 

Organización Internacional del Trabajo; OMS, Organización Mundial de la Salud; ONU -Mujeres, Entidad de las Naciones 

Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres; PMA, Programa Mundial de Alim entos; PNUD, 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo; UNFPA, Fondo de Población de las Naciones Unidas; UNICEF, 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia; UNOPS, Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos . 

 

 



 

 

A
/7

8
/7

/A
d

d
.5

 
 

3
2

/3
3

 
2

3
-1

6
4

8
5

 

Anexo VI 
 

  Participación en la financiación de los gastos entre la UNAMA y otras entidades para los servicios 

de seguridad 
 

 

(Porcentaje) 
 

 

 Servicios comunes  

del Centro de 

Operaciones de las 

Naciones Unidas 

en el Afganistán 

Presupuesto  

local 

de seguridad 

con gastos 

compartidos 

Oficinas sobre el terreno de la UNAMA (2023) 

Nombre de la entidad Bamiyán Gardez Yalalabad Kandahar Kunduz Maimana Mazar-e-Sharif 

          
Misión de Asistencia de las Naciones Unidas en el Afganistán 28,32 19,78 70,20 51,22 71,20 37,06 51,65 78,80 70,92 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 12,23 8,67 19,04 7,63 11,40 6,77 10,81 –  11,50 

Fondo de Población de las Naciones Unidas 7,73 2,64 3,13 – 4,70 2,87 – – 3,15 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 16,41 11,84 – 7,15 –  28,84 – – – 

Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos  11,36 2,55 – – – – – – – 

Organización Mundial de la Salud 9,84 6,73 – 6,24 –  10,13 8,55 – – 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura 6,97 0,92 – – – – – – – 

Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 

Empoderamiento de las Mujeres 7,15 1,88 4,51 –  2,78 1,73 – – 2,36 

Programa Mundial de Alimentos – 16,64 –  1,95 3,33 1,57 2,66 16,92 2,63 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura – 8,18 –  10,65 – – 20,84 – – 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados – 7,14 –  14,25 – – – – – 

Organización Internacional para las Migraciones – 4,39 – – – 7,56 – – – 

Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios – 2,71 3,12 0,91 4,99 2,76 4,03 4,28 –  

Servicio de Actividades relativas a las Minas – 1,26 – – 1,60 0,71 1,46 – – 

Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos 

Humanos (ONU-Hábitat) – 1,05 – – – – – – – 

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito  – 0,97 – – – – – – – 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo  – 0,72 – – – – – – – 

Organización Internacional del Trabajo – 0,43 – – – – – – 9,44 

Oficina del Coordinador Residente – 0,27 – – – – – – – 
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 Servicios comunes  

del Centro de 

Operaciones de las 

Naciones Unidas 

en el Afganistán 

Presupuesto  

local 

de seguridad 

con gastos 

compartidos 

Oficinas sobre el terreno de la UNAMA (2023) 

Nombre de la entidad Bamiyán Gardez Yalalabad Kandahar Kunduz Maimana Mazar-e-Sharif 

          
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial  – 0,05 – – – – – – – 

Fondo Monetario Internacional – 0,07 – – – – – – – 

Banco Asiático de Desarrollo  – 1,11 – – – – – – – 

 Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 

 

 


